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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 2 de agosto de 2017, de la Agencia de Obra Pública de la Junta de 
Andalucía, Dirección de Asuntos Generales, de publicación del Sistema Tarifario 
de la Línea 1 del Metropolitano de Granada.

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2017, por el 
que se autorizan y fijan las cuantías de los precios públicos de los servicios de transporte 
de la Línea 1 del Metropolitano de Granada, se aprueba, en la sesión del Consejo Rector 
de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía celebrada el pasado 28 de julio 
de 2017, el sistema tarifario que se indica a continuación, tanto en cuantías como en la 
tipología de títulos:

TÍTULOS PROPIOS METRO DE GRANADA IMPORTE

Univiaje 1,35 €

Univiaje ida y vuelta 2,70 €

Turístico 1 día 4,50 €

Turístico 5 días 13,00 €

Monedero General 0,82 €

Abono Mensual 40,00 €

Bono 45 plus 35,00 €

Coste Soporte Cartón 0,30 €

Coste soporte PVC 1,80 €

TÍTULO UNIVIAJE

Descripción Válido para un solo viaje.

Validación
Múltiple. Puede ser utilizado por un máximo de 9 viajeros, siempre que éstos realicen juntos su viaje. No 
pueden pasar más de 3 minutos entre la primera y la última validación del grupo. Se deberá validar en 
entrada (estaciones o tren) y salida si es una estación cerrada.

Tiempo máximo del viaje 90 minutos desde la validación de entrada.

Lugares de venta Se puede adquirir y recargar en las máquinas expendedoras de las estaciones y paradas en superficie.

Recargas Hasta un máximo de 9 viajes. En el caso de querer cambiar la tipología de billete para realizar la recarga 
se debe disponer de un título agotado.

Soporte de título Soporte de cartón con tecnología Ultralight EV1.

TÍTULO IDA Y VUELTA

Descripción Válido para realizar dos viajes.

Validación
Múltiple. Puede ser utilizado por un máximo de 4 viajeros, siempre que éstos realicen juntos su viaje. No 
pueden pasar más de 3 minutos entre la primera y la última validación del grupo. Se deberá validar en 
entrada (estaciones o tren) y salida si es una estación cerrada.
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Tiempo máximo del viaje 90 minutos desde la validación de entrada.

Lugares de venta Se puede adquirir y recargar en las máquinas expendedoras de las estaciones y paradas en superficie.

Recargas Con un mínimo de 2 y hasta un máximo de 8 viajes. En el caso de querer cambiar la tipología de billete para 
realizar la recarga se debe disponer de un título agotado.

Soporte de título Soporte de cartón con tecnología Ultralight EV1.

TARJETA DE TURISTAS 1 DÍA

Descripción Válido desde el día de la venta y hasta el final de la jornada de explotación del día que finalice, en función 
del número de días adquiridos.

Validación Unipersonal. No puede ser utilizado simultáneamente por más de un viajero.

Tiempo máximo del viaje 90 minutos desde la validación de entrada.

Lugares de venta Se puede adquirir y recargar en las máquinas expendedoras de las estaciones y paradas en superficie.

Recargas Una vez finalizada su validez.

Soporte de título Soporte de cartón con tecnología Ultralight EV1.

TÍTULO MONEDERO

Descripción Permite hacer tantos viajes según el saldo monetario del que se disponga. El título no tiene control de 
validez temporal.

Validación
Múltiple. Puede ser utilizado por un máximo de 15 viajeros, siempre que éstos realicen juntos su viaje. No 
pueden pasar más de 3 minutos entre la primera y la última validación del grupo. Se deberá validar en 
entrada (estaciones o tren) y salida si es una estación cerrada.

Tiempo máximo del viaje 90 minutos desde la validación de entrada.

Lugares de venta Se puede adquirir y recargar en las máquinas expendedoras de las estaciones y paradas en superficie.

Recargas
Con un mínimo de 5 euros y hasta un máximo de 20 euros con incrementos de 1 euro. El saldo máximo 
permitido en la tarjeta son 20 euros y no se admiten saldos negativos. En el caso de querer cambiar la 
tipología de billete para realizar la recarga se debe disponer de un título agotado. 

Soporte de título Soporte de cartón con tecnología Ultralight EV1.

TÍTULO MONEDERO

Descripción Permite hacer tantos viajes según el saldo monetario del que se disponga. El título no tiene control de 
validez temporal.

Validación
Múltiple. Puede ser utilizado por un máximo de 15 viajeros, siempre que éstos realicen juntos su viaje. No 
pueden pasar más de 3 minutos entre la primera y la última validación del grupo. Se deberá validar en 
entrada (estaciones o tren) y salida si es una estación cerrada.

Tiempo máximo del viaje 90 minutos desde la validación de entrada.

Lugares de venta Se puede adquirir y recargar en las máquinas expendedoras de las estaciones y paradas en superficie.

Recargas
Con un mínimo de 5 euros y hasta un máximo de 50 euros con incrementos de 1 euro. El saldo máximo 
permitido en la tarjeta son 100 euros y no se admiten saldos negativos. En el caso de querer cambiar la 
tipología de billete para realizar la recarga se debe disponer de un título agotado. 

Soporte de título Soporte de PVC con tecnología DESFIRE EV1

ABONO MENSUAL

Descripción Válido durante 30 días naturales a partir de la fecha de emisión.

Validación Unipersonal. No puede ser utilizado simultáneamente por más de un viajero.

Tiempo máximo del viaje 90 minutos desde la validación de entrada.

Lugares de venta Se puede adquirir y recargar en las máquinas expendedoras de las estaciones y paradas en superficie.

Recargas
Se admite una recarga anticipada del título siempre que el título existente ya esté activo y falten menos de 
7 días para su caducidad. En el caso de querer cambiar la tipología de billete para realizar la recarga se 
debe disponer de un título agotado. 

Soporte de título Soporte de PVC con tecnología DESFIRE EV1 00
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BONO 45 PLUS

Descripción Permite hacer 45 viajes durante 30 días naturales a partir de la fecha de emisión.

Validación Unipersonal. No puede ser utilizado simultáneamente por más de un viajero.

Tiempo máximo del viaje 90 minutos desde la validación de entrada.

Lugares de venta Se puede adquirir y recargar en las máquinas expendedoras de las estaciones y paradas en superficie.

Recargas No se permite recarga anticipada. En el caso de querer cambiar la tipología de billete para realizar la recarga 
se debe disponer de un título agotado. 

Soporte de título Soporte de PVC con tecnología DESFIRE EV1.

Sevilla, 2 de agosto de 2017.- El Director de Asuntos Generales, Pablo Cañas Moreno.
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